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De conformidad con el artículo 291 del Código Nacional de Procedimientos Penales se entenderá por 

intervención de comunicaciones privadas lo siguiente: “…La intervención de comunicaciones privadas, 

abarca todo un sistema de comunicación, o programas que sean fruto de la evolución tecnológica, que 

permitan el intercambio de datos, informaciones, audio, video, mensajes, así como archivos electrónicos, 

que graben, conserven el contenido de las conversaciones o registren datos que identifiquen la 

comunicación, las cuales se pueden presentar en tiempo real o con posterioridad al momento en que se 

produce el proceso comunicativo. La solicitud deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera 

inmediata, por cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola 

comparecencia del Ministerio Público, en un plazo que no exceda de las seis horas siguientes a que la 

haya recibido…”. 

El artículo 297 del Registro de comunicaciones señala: “Registro de las intervenciones. Las 

intervenciones de comunicación deberán ser registradas por cualquier medio que no altere la fidelidad, 

autenticidad y contenido de las mismas, por la Policía o por el perito que intervenga, a efecto de que 

aquélla pueda ser ofrecida como medio de prueba en los términos que señala este Código.” 

El artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que: “Cuando exista denuncia 

o querella, y bajo su más estricta responsabilidad, el Procurador, o el servidor público en quien se 

delegue la facultad, solicitará a los concesionarios o permisionarios o comercializadoras del servicio de 

telecomunicaciones o comunicación vía satélite, la localización geográfica en tiempo real de los equipos 

de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentren relacionados con los hechos que se 

investigan en términos de las disposiciones aplicables. Asimismo, se les podrá requerir la conservación 

inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o equipos de informática, hasta por un tiempo máximo 

de noventa días en los casos de delitos relacionados o cometidos con medios informáticos.” 

La Delegación Tlalpan no posee facultades, ni la información mencionada; conforme lo establece el 

Artículo 189 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que a la letra dice: 

Artículo 189. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados y proveedores 

de servicios de aplicaciones y contenidos están obligados a atender todo mandamiento por escrito, 

fundado y motivado de la autoridad competente en los términos que establezcan las leyes. Los titulares 

de las instancias de seguridad y procuración de justicia designarán a los servidores públicos encargados 

de gestionar los requerimientos que se realicen a los concesionarios y recibir la información 

correspondiente, mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación. Artículo 190. Los 

concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados deberán: I. Colaborar con las 

instancias de seguridad, procuración y administración de justicia, en la localización geográfica, en tiempo 

real, de los equipos de comunicación móvil, en los términos que establezcan las leyes. Cualquier omisión 

o desacato a estas disposiciones será sancionada por la autoridad, en los términos de lo previsto por la 

legislación penal aplicable. El Instituto, escuchando a las autoridades a que se refiere el artículo 189 de 

esta Ley, establecerá los lineamientos que los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los 

autorizados deberán adoptar para que la colaboración a que se refiere esta Ley con dichas autoridades, 

sea efectiva y oportuna. 
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